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Ref. 110014003082-2021-00303 00 

 

Previo a resolver sobre la aprobación y/o modificación del estado 

de cuenta presentado, se requiere a la parte demandante para que 

acredite la subrogación del crédito que hiciera el FNG dentro de la 

actuación de la referencia. 

 

Así mismo, se insta al FNG para que aporte un estado de cuenta 

actualizado para el trámite de la referencia, lo anterior, en aras de 

aprobar de forma conjunta las liquidaciones de crédito a que hubiere 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 77 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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